
 

 

Para validar la autenticidad del presente documento con firma electrónica, usted podrá ingresar al aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en la siguiente dirección web https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. Deberá cargar el documento en archivo 

digital - PDF, diligenciar el código de verificación, y cliquear la casilla “validar”. A continuación, el aplicativo le indicará si es auténtico. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA 
Calle 6 No. 17- 60 Piso 2 Barrio Algarra III 

j01cctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Zipaquirá, 25 de octubre de 2023. 
 
 
 
Oficio No. 1558 
 
 
 
Señores: 
BANCOLOMBIA 
notificacijudicial@bancolombia.com.co - requerinf@bancolombia.com.co  

 
 
 

REF: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO No. 25-899-31-03-
001-2018-00328-00 de JORGE LUIS FAJARDO URIBE contra 
VICTORIA LUCIA MUÑOZ RODRÍGUEZ, HÉCTOR ORLANDO 
RINCÓN FORERO y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ FANDIÑO. 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 19 de octubre de 2023, 
solicitó se sirva informar y certificar dentro del término de cinco (5) días hábiles, lo 
siguiente: (i) a nombre de quién fueron endosados los cheques que se identifican más 
adelante; (ii) En qué número de cuenta fueron abonados; (iii) cuál es o era el nombre 
e identificación del titular de dicha cuenta; (iv) confirmar si la cuenta a través de la cual 
se cobraron dichos cheques es la No. 33968204565, cuyo titular era el señor Luis 
Alejandro Muñoz Fandiño (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 325.593 de Nemocón. 
 
Las características o detalles de los cheques y sobres los cuales se requiere la 
información y certificación, son:  
 

1. Cheque No. 29082-7 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 
María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $54.407.005.oo m/cte.  
 

2. Cheque No. 29083-0 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 
María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $42.587.821.oo m/cte.  
 

3. Cheque No. 29085-8 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 
María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $59.640.880.oo m/cte. 
 

4. Cheque No. 29086-1 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 
María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $52.373.059.oo m/cte. 
 

5. Cheque No. 29088-9 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 
María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $44.300.698.oo m/cte. 
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6. Cheque No. 29090-1 con fecha de 31 de octubre de 2010, girado a favor de 

María Victoria Fajardo Uribe, por la suma de $52.373.059.oo m/cte. 
 

Destáquese que, en todos y cada uno de los cheques relacionados, se lee -en el 
reverso- el endoso de María Victoria Fajardo a favor de Luis Alejandro Muñoz Fandiño, 
y aparece la firma de este último para su cobro, el cual se hizo por canje a través de 
la cuenta 33968204565 de Bancolombia, como lo acredita el sello de Bancolombia 
Nemocón, con fecha del 10 de noviembre de 2010. 

 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
 

JOSE ROBERTO CAMPOS 
Secretario 

Firmado Por:

Jose Roberto Campos

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Zipaquira - Cundinamarca
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